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La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga
sobre información pública, expediente de expropiación
forzosa, clave 2-MA-1142.

Expediente: 2-MA-1142. Nueva carretera del Arco A-355.
Tramo: Variante Coín-Intersección MA-402. Subtramo 1:
Carretera A-355 (MA-422), p.k. 0 al 2,056.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Coín, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan. Asimis-
mo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la norma segunda del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente Anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero, y a aquéllos que, intentada la correspon-
diente notificación, no se hubiese podido practicar la misma.
Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 22 de julio de 2002.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
acuerdo de inicio del procedimiento de recuperación
de pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Isabel La Católica, núms. 8 y 13, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Mercedes Puerto García Arboleya.
NIF: 31597924H.
Ultimo domicilio: Parque Capuchinos, Bloq. 1-3.º B.

11400, Jerez de Fra. (Cádiz).
Procedimiento: Ayuda al algodón referente a la campaña

1997.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 13 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución de procedimiento de recuperación de pago
indebido en las campañas de comercialización que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica, a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, núm. 25, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, sig-
nificándoles que, de conformidad con el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, disponen de un plazo
de un mes para la interposición del recurso de alzada, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de
esta publicación.

Interesado: José Aguilera Castro.
NIF: 25751359F.
Ultimo domicilio: C/ Aben Zaide, 4-1. 23680, Alcalá la

Real (Jaén).

Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesada: Francisca García González.
NIF: 25807515C.
Ultimo domicilio: C/ Mirasierra, 11. 23660, Alcaudete

(Jaén).
Procedimiento: Ayuda al aceite de oliva, campaña 97.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesado: Francisco Martínez-Uranga Casla.
NIF: 34104549B.
Ultimo domicilio: Cr. Aliseda Caseta Civiles, 0. 23200

La Carolina (Jaén).
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesada: Fátima Layasi Abselan.
NIF: 45065385J.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 66, 1.º D. 23006

Jaén.
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesado: Mesón Los Ciervos, S.L.
CIF: B23226822.
Ultimo domicilio: C/ Ondeanos, 23. 23200, La Carolina

(Jaén).
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 18 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
resolución de procedimiento de recuperación de pago
indebido en las campañas de comercialización que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas),
sita en Av. de la Aurora, núm. 47, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándoles
que, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, disponen de un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Agropecuaria Martín Vázquez, S.L.
CIF: B29382751.
Ultimo domicilio: C/ Lope de Rueda. 29190, Málaga.
Procedimiento: Ayuda a sistema integrado, campaña 96.
Extracto del contenido: Resolución de procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Interesado: Andrés Jiménez Esteban.
NIF: 24722617D.
Ultimo domicilio: C/ Camino Suárez, 53, 2.º A. 29150,

Almogia (Málaga).


